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Buenos Aires, 30 de junio de 1999

VISTO la Resolución N° 7/99 del Consejo Académico

de la Facultad Regional San Francisco, mediante la cual se

acepta la renuncia presentada por el señor Diego Fernando BE-

RAZATEGUI, y

CONSIDERANDO:

Que el citado docente fue designado como Bedel Ti-

tular por Resolución N° 518/93 del Consejo Superior Universi-

tario.

Que la Comisión de Enseñanza aconsejó aceptar la

renuncia presentada teniendo en cuen ta las argumentaciones

invocadas.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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Q/Í{¿niáteuo de <?5uáuza11 ?fJduoaoÜJn

o¿¿ni1JeMidad~cn()1ó1ioa ~ci()nal

~eot()zad()

RESUELVE:

ARTICULO 1°. - Aceptar la renuncia presentada por el señor

Diego Fernando BERAZATEGUI (D.N.I. N° 18.572.759 - Legajo UTN

N° 32282), como Bedel Titular de la Facul tad Regional San

Francisco a partir del 01 de marzo de 1999.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 387/99
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Ing. CARLOS E. FANTINI
SEORETARIOGENERALA/O


